
Oficio Nro. GADDMQ-SECOM-2021-0684-O

Quito, D.M., 09 de diciembre de 2021

Asunto: Resolución No. 030-CSA-2021 de la Comisión de Salud
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-5588-O del 3 de diciembre de 2021 que hace referencia a la
Resolución No. 030-CSA-2021 de la Comisión de Salud emitida en sesión extraordinaria del pasado 29 de
noviembre de 2021, en donde se remite el proyecto de Ordenanza Metropolitana " ... DE LA PREVENCIÓN
INTEGRAL DEL FENÓMENO BIO PSICO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL USO, CONSUMO,
DEPENDENCIA Y ADICCIÓN AL ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS".a fin de que esta Secretaría
emita las observaciones y comentarios correspondientes, me permito indicar lo siguiente: 
 
Una vez revisado y analizado el documento dentro de las competencias de la Secretaría de Comunicación, se
sugiere la modificación en la Primera Disposición Transitoria, por el siguiiente texto:  
 
La Secretaría de Comunicación del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito
revisará y aprobará los contenidos preparados por el equipo de comunicación de la Secretaría de Salud en lo
concerniente a las propuestas educomunicacionales, equipo que contarán con un término de 60 días contados
desde la vigencia de esta ordenanza metropolitana, para elaborar la campaña de difusión e información completa
sobre la "Prevención Integral del Fenómeno Bio Psico Social y Económico del Uso, Consumo, Dependencia y
Adicción al Alcohol, Tabaco y Otras Drogas" 
 
Cabe mencionar que este pedido se lo realiza en virtud que la Secretaría de Salud como ente rector del tema
lleva adelante tanto las propuestas técnicas cuanto el presupuesto para financiar las referidas campañas. 
 
Por la atención que de a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
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SECRETARIO DE COMUNICACIÓN
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Anexos: 
- proyecto_de_ordenanza.pdf
- resol_no._030-csa_2021-11-29-signed.pdf
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